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El SABER OE MIS HIJOS 
HARA MI GRANOEZA 

ACTA No. 48 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
SESION ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 

11 DE MAYO DE 1981. 

En la ciudad de Hermosillo, Estado de Sonora, sien 

do las diez y ocho horas del dTa once _de mayo de mil nove 

c i e n to s oc h en ta y u no , r' e_ u n i do s 1 o s i n t e g r a n t e s d e 1 H . C o.!!_ 
- -

sejo Universitario en el edificio marcado con eJ nOmero -

133 de la calle Carbó en esta ciudad con el_ fin de reali-

zar una sesión ordinaria a la que fueron cftados ~n debi

da forma, y deacuerdo con el Or.dén d_el Día previamente.,. 

comunicado, se pas6 a lo sigui~nte=-~~--~-,.----.,.--~-------

1.- Lista de asistencia.- Se procedj6 a pasar lista de.

asistencia, contándose con la presencia de 24 repres.enta

ciones de las 31 que inte~tan el H._ Consejo~ por lo que se 

declaró la existencia de ~uórum leg~l. Asimismo se encue.!!_ 

tran presentes los señores Contadores POblicos Horacio -

L6pez Diaz, César Ortiz Chávez y Francisco Martín~z Martl 

nez, integrantes de la H. Comisión de Asuntos Hacendarios 

y el C.P. René MontañoTerán, Tesorero de la Universidad,-

de Sonora.-----------------------------------------------

2 . .,. Lectura del acta de la sesión anterior (13 de marzo

de 1981).- El señor Rector manifest6 que en este punto se 

concede dispensa, por no haber conclujdo a tiempo el acta. 

3.- Informe de Rectoría.- El señor Rector hizo una bre

ve referencia del actual conflicto de huelga que afecta a 

la Universidad, en los siguientes términos: el pliego pe-
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titorio que presentó el Sindicato STEUS contiene nueve pu~ 

tos, pero lo que se tratar~ en esta sesión, será lo rel~ti 

vo al financiamiento para la construcción de las viviendas 

para los trabajadores, ya que aproximadamente 150 lotes -

han sido adjudicados a aquellos que cubrieron los requisi

tos reglamentarios tales como no tener lotes o casas, o -

bien, que las tuvieran inhabitables. El señor Notario Pú-

bl ico Lic. Jorge Martínez Calderón, tiene a su cargo la -

elaboración de escrituras de donación a cada uno de los be 

neficiados, pero para el lo se necesita que el Gobierno del 

Estado a través de la Dirección de Obras Públicas y el H.

Ayuntamiento de HermosJllo, se den por recibidos de lapa~ 

te que les corresponde de acuerdo a la Ley de Planificación 

del Gobierno del Estado, el Sr. Notario Público nos ha in

formado que por trámites burocráticos, principalmente de

la Dirección de Obras Públicas, se ha demorado el oficio -

aprobatorio para que ya se pueda proceder a la adjudica~ión 

indívidua1 de los lotes, motivo por el que se acudió al s~ 

ñor Secretario de Gobierno quíen indicó que en caso de que 

hubiere algún problemas~ le comunicara para poder remo-

ver cualquier obstáculo que hubiere, esto es lo que corres 

ponde a la obligación de la Universidad. En la cláusula·-

décima transitoria del contrato colectivo de trabajo, se-

estableció que la Universidad se obligaba a coadyuvar con

e 1 S i n d i ca to , p a r a 1 1 e va r a cabo 1 os t r á m i te~, ne ces a r i os -

·en la adquisición de los créditos para la construcción de-
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viviendas; el sindi~ato en uno de sus puntos petitorio~, -

planteó como motivo de huelga el relativo a la.s viviendas1 

por lo que los Asesores Jurídicos Licenciados José Antonio 

García Ocampo y Miguel Ríos Agui lera solicitaron a Rectoría 

reuniera al H. Consejo Universitario para el planteamiento 

de este p~oblema. Se hace la aclaración de que no fue mo-

rosidad por parte de la Rectoría, en virtud de que por las 

razones que sean, la comisión encargada de real izar las ge~ 

tienes y los trámites de estos créditos no informó oportu

namente, y ésta se enteró una vez que ya estaban corriendo 

los términos ~ara el estal la~iento de la huelga; por lo -

tanto, ya que fueron presentados los documentos por la co

misión, se le turnó copia a cada uno de los asesores para

recabar su opinión, éstos a su vez, requiriefon de mayor -

información y fue cuando en ese entonces surgió un segundo 

documento que entregó Tesorería, faltando prácticamente, -

dos o tres dfas para el estal lamiento de la huelga, Recto

ría ignoraba la existencia de ese documento, en donde se -

suponía que el Rector apoyaba ante este H. Consejo la apr~ 

bación del crédito en el que la Universidad de Sonora se

hacía responsable como fiador 1 isa y llanamente del impor

te de ese contrato, prepar~ndose a futuro la posibilidad -

de créditos puentes, etc., en dicho contrato se obligaba a 

la Universidad de Sonora durante todo el tiempo que durara 

el crédito, además de que para la construcción de 150 casas, 
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se hipotecaba la t,otal idad de los lotes que son aproximad.!!, 

mente 300; por otra parte, en otro documento se hace cons

tar que son 130 las casas que se construirían y no 150, por 

lo que existía cierta discrepancia; dada la premura, no era 

f~ctible que se firmaran esos documentos y menos en las con 

~iciones que se planteaban, se ~urnó esa documentación a 

los asesores jurfdicos y el los se avocaron a discutir la so 

lución del problema con el ánimo de que no continuara la 

suspensión de labores. Se cuenta en este momento con los do 

cumentos, para darles lectura en el supuesto de que así lo-

soliciten. En uso de la voz el Lic. Jos~ Antonio G~rcía --

0campo, manifestó que fue informado del problema cuando el

se~or Rector le turnó el proyetto de contrato de una construc 

tora que realizaría la edificación de unas casas, el Lic. -

Miguel RFos Aguilera hizo unas observaciones de tipo legal

muy atinadas, pero surgió la d~da sobre la forma en que se

iba a afianzar el contrato y sobre todo~la f6rma e~que se -

iban a pagar las casas, se hizo una recopilación de datos -

en la que el Sr. Tesorero de la Universidad orientó sobre -

los trámites real izados y en lo que consistía el financia-

miento, el antecedente es, que con base en la cláusula d~ci 

ma transitoria del contrato colectivo de trabajo firmado --

con el STEUS, se integró una comisión mixta para estudiar-

la forma de dotar a los trabajadores de sus casas, ya que -

previamente se contaba con los lotes, se encontró que el fi 

l_ __ 
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nanciamiento más económico era a través del FOVI, en con-se 

cu en c i a , se re a 1 i za ron 1 os t r á m í t e-s a través de es te I n s t i 

tute para que éste a su vez autorizara la construcción de-

150 casas. El Fondo de la Vivienda de Interés Social - -

(fOVI) no estableció con qué Institución Bancaria se debe

ría gestionar los créditos, ni las condiciones, ya que es

to quedó a criterio de las Instituciones de crédito parti

culares por donde se canal izan los préstamos, para que en

tienda mejor el problema, el préstamo se consigue_en dos -

etapas; el de construcción, en el que se maneja lo que se

llama un crédito puente quedando un contrato simple con g~ 

rantía hipotecaria de _)os bienes donde se van a construir

los inmuebles, la Institución Bancaria que va a hacer el -

financiamiento con el FOVI, se compromete a otorgarle el -

crédito puente para la construcción de las casas, Una vez

que ya estén constituidas, se real izan los contratos defi

nitivos de venta de las casas ton hipoteca a 15 años con -

la misma Institución que les da las condiciones de pag~ y-

que les dé el FOVI. La Comisión Mixta formada por rép~e--

sentantes de la Universidad y del sindicato, obtuvo la au

torización del FOVI_, con una duración de dos años, paré! -

dar oportunidad a que se tuvieran los elementos necesarios 

para formar un crédito, se procuró averiguar que tan a~e-

lantado estaba el crédito con la Institución Bancaria esco 

gida, que en este caso fue el UniBanco, S.A., se concertó-
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una entrevista con el Director de esa lnstituci6n y propoL 

cion6 toda la informaci6n, quedando de manifiesto una vez

más que UniBanco establece como requisito para otorgar el-

crédito, lo siguiente: Primero: establecer un crédito puen-
1 

te con la Universidad de Sonora y que fuera esta lnstitu~

ci6n la que contratara como propietaria de los terrenos y

antes de hacer el traslado de ellos a los trabajadores. Se 

gundo; que· la Universidad fuera la tutora directa,y una vez 

terminado el crédito puente y al hacerse la venta de los -

terrenos a cada uno de los trabajadores, la Universidad de 

bería prestar su firma solidaria y sin limitación de ning.!:!_ 

~a especie a cada uno de los 150 trabajadores que están es 

pecificados en ~1 proyecto, además deberán otorgar como g~ 

rantía hipote·caria la totalidad del predio que abarca al r~ 

dedor de 300 lotes, motivo ~or el que se procedi6 a no --

aceptar un contrato de esa naturaleza, y no se podría otoL 

gar simplemente por los siguientes motivos: Primero: por -

que los bienes de la Universidad son inalienables e inembar 

gables y en consecuencia, no pueden ser utilizados para ga 
. L -

rantizar créditos de terceros. Segundo: resultarra injus-

to para todos los demás trabajadores que se les hipotecara 

el terreno para dotar de viviendas a 150 trabajadores, pues 
l -

to que los demás que llegaren a tener ~erechos para la cons 
' 

trucci6n de sus casas, se encontrarían con la imposibil/dad 

de financiar esas construcciones en tanto que no se termina 
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ran de pagar las viviendas mencionadas, por lo tanto, en 

esas condiciones hubo oposición a que ese contrato fuera 

acept~do, y se expuso al Sindicato los motivos por los -

cuales la Universidad se oponía a la firma de ese contra 

to, el Sindicato no entendió muy bien el problema y consl 

deraron que era una maniobra por la cual la Universidad

pretendfa eludir cualquier compromiso, después lo enten

dieron perfectamente bien y consideraron que efectivame~ 

te era injusto hipotecar la totalidad del terreno para -

beneficio de 150 trabajadores Gnicamente, adem5s de que

ellos en 1 ningGn momento habían pedido que la Universidad 

fuera solidaria durante 15 ai'ios, en esas condiciones se

tuvo comunicacidn con el Gere~te de UniBanco, Sr. Martfn 

del Campo, y se le comunic,,ó que había una posibilidad siem 

pre y cuando el H. Consejo Universitario lo aprobara, qe 

que 1 a Unrvers,fdad centratara el crédi'to puente sin h i P.º ,_ 

tecé!r todo el terreno, s·ino Onicamente 150 lotes y sin -

otorgar sol td~rtdad por el térmfno de 15 anos. El sei'i~r-

~arttn del Campo mantfest6 que dfcha propuesta la consul~ 

tarfa con el asesor Ju-11fdrco que vendrfa de Me~ical f y,- .. 

que es el que resuelve lo reJacfonado con ese tipo de cr! 

di'tos, comunicó que el Banco retirada el crédito sf no -

se cumpqan fnte9-ra1T1ente 1\iis condícfones conteni·das en el 

Contrato, eso foe Jo OJtfrno a que se llegó en la reunidn

que se tuvo con el Sfndfc~to en la Dfreccfón de Trabajo -
l 
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el víernes pasado, ahf el ~indic~to entendió perfectamente 

bien el problema y se ofreció que conjuntamente se busca-~ 

rfa el financiamiento con las condiciones que fueron.ace~t~ 

das por ambas partes, es decir, que el LJc. Josi Antonio -

Garcfa Ocampo asesorarfa de acuerdo con los conocímientos

que posee en esta materia, para la obtención de dicho cri

dito en el Banco que el Sindicato escogiera, ya que como -

se recordará, salieron algunas publ icacíones en los perió

dícos en donde se díce que la Universidad tenía su banqui

to y~u constructora y que por este motivo se negaba a ace~ 

tar las condíciones planteadas por el Banco y por Ja Cons

tructora Dice, se les explicó ampliamente, y se considera

que quedaron debidamente convencidos que la Universidad -

por lo que se refería a la Rectorfa y a los dos asesores -

jurídicos, ni tenemos banquito nP tenemos constructora con 
¡ 

los cuales nos pondríamos de acuerdo para real izar esas --

construcciones, y que dejaban al Sindicato en la más abso

luta libertad de que escogieran el banco y la constructora, 
l 

y por lo que corresponde a la U~iversidad lo Gnico que ~a ría 

es tratar de buscar que quedaran lo más protegidos tan~9 la 

Univérsidad como ellos por lo que hace al contrato de cpns

trucción o al contrato de financiamiento que otorgará c~al-
\ 

quier Banco, en esas condiciones, el los sostuvieron que la -

constructora que cumple con todos y cada uno de los requisí 
! -

tos, fue la Dice; por otra parte, manifestó el Sindicato 
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que ellos buscarían el Banco que quisiera otorgar el cré

dito y que aceptab~n la compaRía y ~sesoramíento del Líe. 

Garcia Ocampo para que les expl ícara a los funcionar íos -

bancarios cuál era la sítuací6n que factiblemente la Uni

versidad podrfa aceptar siempre y ~uando fuera con la au-

torizací6n del H. Consejo Univers_itario. En este día, el 

Director del Banco Nacionái de México se comunic6 con el

Lic. García Ocampo para notificarle que había estado con

él una comísi6n del SíndicatoiTEUS, que se le había plan

t.eado la solicitud de obtener un crédito para lá construc 

ci6n de casas y que el -Banco Naciol)al de México, S.A., se 

interesaba por dicha solicitud, pidiendo en.ese mismo mo-
,, . . .. ··, . .:: . ·.-.. 

mento al Lic. García -Ocampo, una _enttevlsta pára hacerle-

saber cuál era el proyecto, y, qlie los técnic9s del Banco 

Nacional de México contiban ya córi la inf~-r~a-~.;6n necesa-
; :.-· .·•,:.-._·_ ·_.. .·· . . . 

ria p a r a q u e se de te r m i na r a s i' s e a-'~ e p taha o ~ o d i e ha s ó 1 l 

citud, asi'mismot se Te .. hiio sabe·.- ~/l. Lf'c:~ Gar.éfa Ocampo-

por el Di rector del aanco Nación.~J;pde' M'éxJc6, 5.A.' que se 

tenía conócliniento.del pr9bJema'por el q.ue estaba átrave-

sando la Universidad de Sonora,y q·ue por tal motivo el Ban . .... . . . -
co estaba dispuesto a coadyuvar con, la. Universidad amplia!!_ 

do ese crédito con las ~ondiciones ~ue ya habian sido est~ 

blecidas con el STEUS y que posteriormente fueron transmi-

tidas al asesor jurídico de la Universidad. Las condicio-

ciones del Banco Nacional de México, S.A., son las mismas-
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que ya se habTan planteado como una posibilidad de soluci6n, 

en la reuni6n con el Sindicato en la Direcci6n. General de -

Trabajo el viernes pasado, o sea, ~ue el crédito puente se

rá hasta por 18 meses, que la Univ~rsidad contratarTa como

propietaria de los terrenos antes de transmitir la total i--

dad de los mismos a cada uno de los beneficiados. La Univer 

sidad, como dueRa de esos terrenos~ otorgarTa el crédito 

puente sólo por el tiempo que dure!en hipoteca y por 150 lo

tes donde exclusivamente se iba a llevar a cabo la construc

ción de las viviendas, una vez terminada la construcci6n, el 

Banco Nacional de México se comprometTa a hacer los contra-

tos individuales con cada uno de los beneficiados y desde -

ese momento conforme se fueran revisando los contratos, la -

Universidad quedaba 1 iberada de .todo compromiso. En conclu-

sión, el planteamiento que el señor Rector está haciendo a -

este H. Consejo es el siguiente: qúe el H. Consejo Universi

tario apruebe que sea la Universidad la que contrate un cré

dito puente hasta por 18 meses dentro de los cuales la empr~ 

sa Dice tiene el compromiso de terminar las casas en un pla

zo menor. Por otra parte, al aclarar con la Constructora D¡ce 

que son 150 casas y no las 130 que se habTan proyectad~ en -

el contrato, ésta pidió que se diera un pequeRo margen _para

poder terminar con las 20 ~asas adicionales, se calcul~ que

no podrá ser arriba de dos o tres m.eses del término ya pacta 
.· .. -

do de 18 meses y medio, de tal manera que la empresa se com-
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prometería a entregar las 150 casas en uh Lapso mínimo dé 

12 meses, todavía la Universidad tiene un colch6n de & me 

ses para cualqui~r circunstancia que se. 1 legare a ~l~nte~r. 

El Banco Nacional de México, S.A., fue muy claro en los r.!:. 

quisitos al comunicar que se reservaba el derecho de acep

tar individualmente a cada uno de los solicitantes del eré 

dito, se tuvo conciencia plena de esto por el Sindicato y

adem§s estuvieron de acuerdo en presentarles de i~mediato

las solicitudes puesto que ya se sabe quiénes son las 150-

personas que tienen derecho a la casa, por lo que con es-

tos elementos se facifita la aprob,ción de dichos créditos. 

Por otro lado, el técnico del Banco Nacional de México dijo 

que era posible real izar los contratos definitivos aúnan

tes de que estuvieran terminadas las casas para abaratar -

m§s el cr&dito a los trabajadores. Otra de las éondicíones 

que quedó m~y bien definida fue de que todo lo que cueste el 

crédito puente o sea escrituras, intereses, comisiones, etc~, 

ser§ por cuenta de los trabajadores beneficiados, o sea,, la 

Universidad no tendr§ que pagar un ~entavo por la contr,ta

ción del crédito puente. En conclusión, el esquema del acue.!:_ 

do para que pudiera hacerse esta contrataci5n con el Banco

Nacional de México y con la Empresa Dice, seria: primero: -

que el H. Consejo Universitario hic'iera constar que los te

rrenos en los que se va a real izar la construcción no for-

man parte del patrimonio de la Universidad, el cual es ina

fectable, inal iena61e, etc., sfno que fue adquirido exclusi 
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vamente para la construcci6n de casas y en consecuencia, -

se considera que esos terrenos fuei6n adquiridos por la Uní 
/ 

versidad para tal fin y no para fines universitarios como -

la impartici6n de la cultura, etc., por tal motivo, tendría 

que autorizarse que la Institución sea l'a que contrate el -

c r é d i to p u e n t e , 1 a r a z ó n d e e s to 1 a·' ha n da do y a dos B a n c o s , 

primero lo fue el UniBanco y ahora el Banco Nacional de Mé

xico, ya que cómo ellos manifiestan, se vieron impedi'dos de 
\ 

real izar un contrato de crédito puente colectivo con 150 

gentes, y como consecuencia real iza~ 150 contratos indivi-

duales de crédito puente. Por otra parte,existiría el pro-

blema de quién iba a administrar eso con la constructora, -

o sea que .no hay man.era de lograr ese crédito si no es bajo 

estas con~iciones, esta es la raz6n por lo que se ha consi-
,· 

derado que es factible, sin implicar ningún riesgo, contra-

tar el crédito puente para la construcción de las casas ba

jo la dirección de los técnicos del Banco, los cuales están 

siempre pendientes de los avances de las obras, y no se en

tregan las divers~s partidas si estos adelantos no se real i 

zan. ~or Oltimo, para que se acabe de comprender el proble

ma, dentro de la contratación con la Empresa Dice se pacta

la entrega de inmediato, de un 50% Ael valor de las casas,-
,•· 

esto tiene una razSn de ser, ese 50% lo necesita la Construc 

tora para comprar todo el material q~e necesite para la 

construcciSn y poder de esta forma eludir el disparo de los 
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precios en los materiales, de tal forma que venga a repeL 

cutir en ~1 precio de las casas durante el tiempo que taL 

de la construcción de las mismas. Se considera que para-

la Universidad no implicaría mayores molestias que la vig.!_ 

lancia de la oportuna construcción y el asesoramiento de

los técnicos del Banco para que dicha construcción se rea 

1 ice en la forma y tiempo pactado. En uso de la palabra-

el Dr. Rubén Flores Espinoza, preguntó si el crédito otor 

gado por el Banco Nacional de México, S.A., sería para la 

terminación total de las casas; a lo que se le contestó -

en forma afirmativa. Enseguida se procedió a determinar-

en forma individual izada cada una de las peticiones requ~ 

ridas en los siguientes términos: ~---------------------,' 

PRIMERO:- Se autoriza a la Univeri~dad de Sonora a cele-

brar un crédito con Banco Nacional de México, S.A., c~édl 

to simple con garantía hipotecaria de 150 lotes, en donde 

s e con s t r u i r á n ca s a s p a r a 1 os t r a b aj a do re s de 1 a U n'i ver s.!_ 

dad de Sonora, ese crédito puente será por la suma que r~ 

suite del precio unltatfo de 150 casas, el crédito puente 
' 

será por 18 meses.- Propuesta que fue aceptada por: unan.!_ 

mi dad.---------------------------------------------------
• • • J 

/ 

SEGUNDO:- Se autoriza a la Universidad de Sonora para que 

al_ contratar el crédito puente con e·l Banco Nacional de -

México, S.A., se hipoteca la superficie que corresponda a 

150 lotes, que serian precisamente aqu~llos donde se va a 

real izar la construcción de 150 caias.-. Propuesta que --



EL SABEA OE MIS HIJOS 
HAAA MI GAANOEZA 

- 14 -

,., 

fue acept~da por unanfmidad.----~-----------------------

TERCERO:- Se autoriza al señor Rector de la Universidad-. 

de Sonora a que en representaci6n d~ la Universidad, sea

quien real ice la contrataci6n del crédito puente con Banco 

Nacional de México, S.A.: Propuesta que fue aceptada por-

unanimidad.----------------------------------------------

CUARTO:- Se autoriza al señor Recto~ para que en la con-

trataci6n de este crédito se haga en las condiciones nor

males, para los créditos para casas de interés social que 

son las que marca el Banco de México a través del fondo -

llamado FOVI.- Propuesta que fue a~eptada por unanimidad. 

QUINTO:- Se propone que si durante la contrataci6n de es

te crédito puente surgiere alguna otra condición no expue~ 

ta en este momento por que se desconoce y que no lesione -

los intereses de la lnstitución,quede facultado el señor -
·" 

Rector para resolverlos.- Propuesta que fue aceptada por -

mayoría. 19 votos a favor y 5 abstenciones.--------------

En uso de la palabra el Presidente de la Comisión de Asun

tos Hacendarios C.P. Horacio L6pez Díaz, preguntó si habfa 
., 

alguna disposición que invDlucra a la Comisión en la cele

braci6n de estos contrat6s, a lo que ~e le contestó en for 

ma negativa. En uso de la palabra el Dr. Rubén Flores E.-

pidió se le aclarara cu§l serfa la ~ituacíón una vez que -

se hayan construido las viviendas, 
,, 
o sea, en la parte qüe-

dice que el Banco se reserva el derecho de autorizar las -

-- ----' 
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solicitudes de los trabajadores individualmente. En uso 

de la palabra el Lic. José Antonio García Ocampo expuso

a l D r . R u b é n F l o r e s E . q u e ex i s t e ,, l a p o s i b i 1 i da d de q u e 

sean rechazadas algunas de las solicitudes de los 150 tra 

bajadores del Sindicato, y sólo serán aquéllos que no 

reúnan los requisitos mínimos para ser su)etos de crédi

to, o sea el tener un sueldo que le permita pagar los --• ~ 

abonos, todavía en esas condiciones el Banco de México -

es flexible en esos puntos, o sea que podía considerar -

como sujeto de crédito a la esposa si es que trabaja y 

se suman 1 os dos su e 1 dos , q u i z á se ·pu d i era c o ñ s i de r a r a 1 

padre o al hijo del trabajador, por otra parte, tanto el 

Sindicato como la Universidad facilitada los medios pa

ra sustituir a los que no son sujetos de crédito, por uno 

que sí lo sea, sin que esto signifLque que aquella pers~ 

na que no es sujeto de crédito se quede sin lote. En uso 
; 

de la palabra el Dr. Rubén Flores Espinoza, pregunt6 ea~ 

qu& 6rden ~endrTa que ser el sueldo del trabajador para

ser considerado sujeto de crédito, el Lic. José Antonio-,, 

Garcfa Oc~mpo le contest8 que el salario mínimo de la -

Universidad de Sonora es muy superior al salario mínimo

regional, y como consecuencia se cubren suficientemente

los requerimientos del FOVI, y por otra parte, la sol ici 

tud al FOVI ya se hizo y se considera que no hubo probl~ 

ma a ese respecto. Se aclar8 asimismo, que el trabaja:-
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dor que quiera su lote, la Universidad está ~n la mejor 

disposición de otorgárselo de in~ediato. En uso de la

palabra el Dr. Rubén Flores pregüntó qué sucedería si -

uno de los trabajadores dejara de pagar o tuviera probl~ 

mas con su crédito, el Lic. José Antonio García Ocampo

le contestó que eso está reglamentado en el Contrato Co 

lectivo de trabajo firmado con el STEUS, ya que al ven

der su casa, la Universidad tendría el derecho del tanto 

para adquirirla y después venderla a oiro trabajador, -

en las mismas condiciones que la adquirió. Al no formu 

larse más preguntas, se dio por terminada la sesión --

siendo las veinte horas del día en que se actúa, firman 

do para constancia la presente Acta. 

EL PRESIDENTE 

LIC. ALFONSO CASTELLANOS IDIAQUEZ 

EL SECRETARIO 

LIC. RAUL HERNANDEZ AGUIRRE. 

RHA I mrvl. 
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